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Concejalía de Modernización de la Administración, 
Calidad Urbana y Participación 

D. ANTONIO HERNÁNDEZ LÓPEZ,  Secretario de la Junta Municipal de
Gea y Truyols.

En relación con la celebración del pleno ordinario de fecha 18/01/2017 de
la pedanía de Gea y Truyols;

HACE CONSTAR LA SIGUIENTE DILIGENCIA: 

"Haber sido suspendido por la ausencia del Sr. Secretario, debido a los
fenómenos climatológicos ocurridos en dicho día, en el que la DGT informó de
que la nieve obligaba a cortar varias carreteras y dificultar el tráfico en el Puerto
de la Cadena, imposibilitando al funcionario que suscribe el llegar a la pedanía
por los riesgos que ello implicaba. "

Y para que conste y surta efectos donce proceda, expido el presente  en
Murcia, a 19 de enero de 2017

EL SECRETARIO-ADMINISTRADOR DE LA JUNTA MUNICIPAL
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